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INGRESA AL DOW JONES SUSTAINABILITY WORLD INDEX DE S&P

FEMSA fue incluida en el Dow 
Jones Sustainability World Index 
(DJSI) de Standard & Poor's (S&P), 
uno de los principales referentes 
internacionales en criterios am-
bientales, sociales y de gobernanza 
(ASG), como parte de su compro-
miso por consolidar y fortalecer 
sus estrategias de sostenibilidad 
y bienestar.

“Este logro es el resultado del 
esfuerzo conjunto para integrar la 
sostenibilidad en nuestras prácti-
cas, demostrando que cada área de 
la organización entiende y desem-
peña un rol clave para asegurar 
el éxito y el futuro de FEMSA”, 
destacó José Antonio Fernández 
Carbajal, presidente del Consejo de 
Administración y director general 
de la compañía.

Además, la firma fue incluida 
por segundo año consecutivo en 
el S&P Global Sustainability Year-
book 2024, confirmando su alinea-
ción con los más altos estándares 
internacionales en sostenibilidad.

Reconocen prácticas 
sustentables de FEMSA  

Lo anterior fue plasmado en-
tre los avances destacados en su 
Informe Anual Integrado 2024: 
Evolucionando.

Sobre qué representa para FE-
MSA su inclusión a este tipo de 
índices, Ariel Méndez, analista 
bursátil de Grupo Financiero Bx+, 
indicó en entrevista con El Finan-
ciero, que es un reconocimiento 
al éxito de sus estrategias. 

“Implica un valor agregado en 
posicionamiento internacional, lo 
que le permitirá acceder a mejores 
mercados de deuda, incluso mayor 
volumen operado en sus acciones”, 
comentó.
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SEGUNDO 
AÑO.
La refresquera 
volvió a ser 
incluida en el 
S&P Global 
Sustainability 
Yearbook de 
2024 

Se suma

FEMSA fue incluido en el DJSI de S&P, uno de los 
principales referentes en criterios ASG.

FUENTE: FEMSA

Parte Del DJ Sustainability World Index y en el 
S&P Global Sustainability Yearbook 2024.

EL 65.3% de su consumo eléctrico provino 
de fuentes renovables.

El consumo de agua bajó a 1.36 litros por 
bebida producida.

SEGUNDA CONVOCATORIA
ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN EN ENERGÍA E
INFRAESTRUCTURA SERIE A Y SERIE B IDENTIFICADOS,

RESPECTIVAMENTE CON LAS CLAVES DE PIZARRA
“FCFE 18” Y “FCFE 18-2”

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado
de Valores y el artículo 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, y de conformidad con la Cláusula IX, Sección 9.01, inciso (a)
del Contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el número
CIB/2919, de fecha 22 de enero de 2018 (el “Fideicomiso”), así como
con los títulos que amparan los certificados bursátiles fiduciarios de
inversión en energía e infraestructura Serie A y Serie B identificados,
respectivamente, con las claves de pizarra “FCFE 18” y “FCFE 18-2” (de
manera conjunta, los “Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco,
S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Fideicomiso (el
“Fiduciario”), donde CFECapital, S. de R.L. de C.V., actúa como
fideicomitente y administrador (el “Administrador”) y Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, actúa como
representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de
los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”), se convoca a dichos
Tenedores para que asistan a la asamblea de Tenedores que se
celebrará, en segunda convocatoria, el próximo 2 de mayo de 2025, a
las 11:00 horas (la “Asamblea”), en las oficinas del Representante
Común, ubicadas en av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col.
Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, para tratar los
asuntos contenidos en el orden del día que se señala a continuación, en
el entendido que los términos utilizados con mayúscula inicial en esta
convocatoria, distintos a nombres propios, títulos o vocablos de inicio
de oración, que no se encuentren expresamente definidos en la misma,
tendrán el significado que se les asigna en el Fideicomiso:

ORDEN DEL DÍA
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la designación

de las Personas Independientes candidatas para su designación
como Miembro Independiente propietario del Comité Técnico y
su respectivo suplente, así como, en su caso, calificación de su
independencia de conformidad con lo previsto en la Cláusula IX
inciso b) y demás aplicables del Fideicomiso. Acciones y
resoluciones al respecto.

II. Discusión y, en su caso, calificación de la independencia y
desempeño de los Miembros Independientes, así como, en su
caso, ratificación del nombramiento de los miembros propietarios
y sus respectivos suplentes. Acciones y resoluciones al respecto.

III. Designación de delegados especiales que, en su caso formalicen y
den cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a
más tardar el día hábil anterior a la fecha de la celebración de la
misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado de
titulares que al efecto expida el custodio correspondiente, en su caso,
y (iii) de ser aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para
hacerse representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general
o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable,
en las oficinas del Representante Común ubicadas en av. Paseo de la
Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600,
Ciudad de México a la atención de Marisol Osuna Hernández, Edgar
Javier García Aguilar y/o Alejandro Chávez Hernández en el horario
comprendido de las 10:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 a las 17:30
horas, de lunes a viernes, (en días y horas hábiles) a partir de la fecha
de publicación de la presente segunda convocatoria. De igual manera,
se invita a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante
Común, ya sea vía correo electrónico (mosunah@monex.com.mx) o
vía telefónica (55 5231 0334) en caso de que tengan alguna duda
relacionada con el alcance de los asuntos que integran el orden del día
de la Asamblea.

Ciudad de México, a 16 de abril de 2025.

El�Representante�Común�de�los�Tenedores

______________________________
Monex�Casa�de�Bolsa,�S.A.�de�C.V.,

Monex�Grupo�Financiero.
Lic.�Laura�Angélica�Arteaga�Cázares
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